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SENTENCIA SOBRE LA OBLIGACIÓN  

QUE INCUMBE A LOS AYUNTAMIENTOS DE INCOAR 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN LAS OBRAS  

QUE SE EJECUTEN SIN INTERVENCIÓN DE APAREJADOR O 
ARQUITECTO TÉCNICO CUANDO ÉSTA FUERA OBLIGATORIA 

 

  
 

 Se adjunta por su indudable interés, la Sentencia dictada el 22 
de junio del 2001 por la Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
sede de Burgos, en recurso instado por el Colegio de dicha 

demarcación contra resolución del Ayuntamiento de Gumiel de Izán, 
sobre cumplimiento de la legalidad urbanística infringida en obras de 

carácter residencial realizadas y ocupadas sin la preceptiva 
intervención de Aparejador o Arquitecto Técnico en su dirección 

facultativa. 
 

 
 La Sala estima íntegramente el recurso del Colegio y declara la 

obligación de los Ayuntamiento de instruir los correspondientes 

expedientes administrativos para proteger la legalidad quebrantada. 
 

 
 Se recuerda la existencia de otra Sentencia similar dictada el 23 

de diciembre de 1986, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Cáceres, en recurso seguido a instancia 

de nuestro Colegio de dicha demarcación. 
 
















